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mos que la referida resolución es conforme a áerecllO y, por
ende, valida y subsistente; sin especia.l imposición de costas.

Así por esta nU68trs, sente:c.eie.. qUe se publicará en el "Bo
letín Qncíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla,..
Uva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio LO
peZ.-..,Ja!lé Maria. Oordero.-Juan Becerril.---Pedro F. Vallada
l't's,-JoSé Sarnuel Roberes.-Rubrice.dos.})

Lo que comlUlico a V. J. para, $U conoCimiento v efectos.
DioR guarde a V. 1. <

Madrid, 2 de junio de 1970,--P. D., el Director Rltneral de
Trabajo, Vicente Toro OrtL

Dma. Sr, Subsecretario de e,sti' Mtnist€fio.

ORDEN de 2 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
f'l recurso contenctoso-admtnistmNvo interp'llesto
L'ontra eNte D€partamento por dOn Jasé Mrtrío. Vi'i
ya Camino.

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fume en 15 de di
ciembre de 1969 en el recurso .contencioso-adrninistratlvo inter
puesto contra est~ Departamento por don ,foSé Maria Veiga
CQ;mino, -

Este Ministerio 118, tenido a bien disponer que se cumpla la
citada ¡:¡entencla en 8Uli! proploa térmInm, cuyo fallo dice 10 que
s1l'ue :

«:Pa.lla-mos: Que con estimae-ión del reeur1l0 cor:.teno1oso-ad.
ministrat1vo interpuesto por don José MaríaVeiga Cani1tlo con
tra Resoluoión de la Direoción General de Ordenación del "rra.
bajo <le oohó de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. debe
rnoadeOlatar como declaramos sin efecto -dieha 1tesOlUOiói1,
qllll<lllll.do aUbIIl.stente el dO la DelegMlórJ de Trabo.Jo de !Al..,
de- veinte de marzo del mismo afio, por la que se mantiene al
recurrente como Interventor _en ruta en la plantlllQ. de la
llIlDm"E en MOJlforte de Len1os; sin lmpOOlolOll d. 00<lta0.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicar&- en .1 "Bo
letin 01'101a1 del Ssta-do" e insertará en la "COleccl6n ¡,..1sla
tiva". lo pronunciámos, mandamos y fimt-ám<JI•...-..A1tlbros1o Lb
pez.-José Samuel Roberes.~()Sé de Olives.-Adolfo· Sl.1árez.
J osé TrUjmo.-aubr1ee.do~.»-

Lo que comunico a V. l. pa:ra :\1.1 (~onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
M8dr~d, 2 de Junto <re HJ-70.-P. D" el Director general de

Trabajo, Vicente Toro orti.

Umo, Sr. Subieoreta.rio de este Depar!-tcl.mento.

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que !e dfs
pone el cumpUmiénto de la seftt-enCk&re:dticIt:t en
el TecUntO contencloso--udmtnf'tratttJo. iftt8f'PiteBto
contra e,~te Departamento por' «Compn.lIfd M'nero
,':j.derometalúrflica de ponferrada, S. A.».

Ilmo. Sr,: Habiendo recaido resolución firme en 19 c1e febre
ro d.e Ig70 en el recurso -contencioso-adminJatrat1ivo .1n'Cerpuato
cootra este. 0.__....1<> por .com¡>éiíla Mlnero I!!id.l'mleta
lúrel... de Ponf.....-. S. A.••

.00 M1niAterio ha tenido -a bien dIsponet- que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnín,os, cUY\) f6110 dice lo
~ue sigU~:

ü'allamos: Que con deseetimaeión del recurso oont.e-nciOlWo
_látrntjvo interpuesto por la~ ¡>roeeooJ de
«COInpafiia M:i:nero SiderometaJúrgica de ~onfeI'1"Mia., '.A.»,
contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
del "rtabaJo di! ve.tntluno de marzo de mil n.oveci8inwe seeenta
y seis por, multa impuesta a la recunente dedoeoitntu cln
ou.,ta Jl'I8'!\M por acta de la~ del "l'rabo.do dé León
por infracción de proveer de prenda8 de trabA,1o .. 108 ofiolos
de su Reglamentación laboral, debemos confirm:a.r y confirma
mos dioo$. resolUC1<m. por .r conforme a dereCbo y aJ:)M)lv1endo
a la Administración demandada. no hacemos expresa. imposición
de costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que .se publieará en el JIBole
Un Oficial del ~tadO» e insertará en la «Colección Legj,slattVa»,
10 Pl'<muncl_, mllll<1MnOll y firmamos.--Nlll>tosio LáPeZ.J"" dé Ol1_.--,A(!olfo 8uá_.-JOóé TruUn<>.-4!lnrklue Me<li-
"".-4tubrlcadO/l.' ..

Lo que comunico a V. 1. para su oonodmiEnoo y efectoo.
Dios guarde a V. 1.
M1Id1"kl. 3 de JUnIo d. 1970,~P. D.. el Direotor ........ de

1'nLll«.jo, V¡_te Toro 0t0I1.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 3 de junto de 1970 por la que se (f,is~
pone el cumplimiento de la sentencia recalda en
I'l recurso conteincioso-administrativo interpuestQ,
contra este Departamento por «Antracfta,8 de Fa
¡Je.ra, S. A.»,

Umo. Sr.: Habiendo recakl0 resolución firme en 13 de· febre
ro de 1970 i!ll el recurso oontencloao-administrativo inteiPUe8to
contra. este Departamento por fCAntracitas de Fab;ero. S.A.)}.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se CUtilPla.
la citada sentencia en sus propio.s térmll1o~, cuyo falló dir.fl
lo Que sigue:

«Fallamos : Que estimando el recurso contenci~admin1sti'a·
Uvo promovido a. n01l1bre de «Ant1"ad.ta.s de Fabero. S. A.»,
conti"n. resolución de la D1re-oc1Ó11 General de Previsión Q~
catorce- <le marzo de. mil novecientos sesenta y seIs por la que
Be conf1t'n1ó decW6n de di. de febrero de ese afio de la ~lec,
gaciótl Pro1t1nctal <le Trabajo de Leófi, al recha.Zar la alzada.
aje-rc1tada . con referencia. a esta· últUna, debem~.declarar .y
deola.rnmos nulo y mn valor ni efecto- romo contrario a dé1'ecl10
tál acuerdo impugnado en e!-ta. vía JuriSd1cclonat, asi como el
acto administrativo que contiene, declamndo en 8U virtud la
nuijda.d del acta levantada. pqr la Inspeoe16n de Trabajo de
esa ciudad de treinta de noVie1Ubr-& delnil noveclentos sesenta
y cinco. en unión de la liquidación et:ectuáda. por esa lnspecCioo.
ascend-ente con el re-carro del veinte. por ciento a ciento cua
renta y un mil cuatrocientas veintitrés pe8etas con clncuent-a
y dos oént1inos, sin que sea. de httee-r declai11llCi6n espec1al. en
cuflJ1to a costas en el presente recut'9O,» .

Aai· por esta. nuestra sentenela., que re J)Ub11-cará en el»801€,4
Mn OficIal del lIlatltdo» • In",,*~ en la «OoJeCélóll~v .
lo pronunciamo&, n1:lÜldiimoB 1t. fltmtm'los.....-..Anlb1'OSlo Ló{)ez ··
Joeé de Onves,:-Ado1fo Suár~z..:......José Tl"1tj1ll0,--'Eht'lque Medl·
nt..-R-ubri'Ol.dOfi,}l

Laque comunico a V. 1. para su. cotlocim.1ento ~' efectos.
DiOS guatde a V. J.
Madrid. 3 de junio de· 1970.-P, D., el DIrector gflleraJ de

'l'rab..lo, VI_té Toro Ort.l.

urno, /ir, SUbsettetttrio üe PetA" De¡:Htl'f,ame.nf>iJ
•

ORDEN de 3 de junio d.e 1970 por la que se djs~

pooe el eumpUm,fento de la sentencia teca:fda en
el rpC1lTRo c01lte11.cZosrHtd1n,tlUst'tativo Interpuesto
contra este Departamento pGT don JOR~ OtNz López.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaido resoluCiótl firme en 24 de ma-tr,o
de 1970 en el recurso contenC108CHWm.lrt1'!tra-tivo interpuesto
C<lMra es1e ~I<> por don Jooé Ol"t1II L6¡>ez.

Este MiniSterio ha. tenfdo a bien d1Spot1er que- se cumpla
la citada setlrette1a eh SUS propio!; tétminOfl:, ru)'o rallo aire
10 qUe sigüe:

d'WJá1l1OS: Que estimando elrecur&)coote:rlcioeo-e.dminra~
tjvo que don JOIlé Clrll. L6¡>ez'. Seemano deM~ de
Tl'abaJo, ill'terpuao coow :reIIDluC1ones del M1IU8ter1ode Tre.bájo
de 4 de diclembre de 1968 y 24 de enero de 1989, éSta. rela.t!va.
a la reposiciótL, sobre cómpUto ifle años de 8eTVicios,de~o~
declarar y declaramos no hallarse aJuste.das Q déi'eoho, pOr lo
que lu anW-a.m.o8, y en su lygar declaram9S Q8ittl1Sttto que el
tiempo que el señor Ortiz López desempeño sysfuncl-ones. de
Secretario de Jurados MIxtos y Magistraturas de Traba-jo désdt-"
elide julio de 1934 al 12 de agosto de 1948 tiene que orle
ponderado, en cuanto al percibo de trienios y restantes canse,
cuencias retributivas a partir de la fecha en que- comenzó a
apUcársele la Ley 31/1965, de 4 de mRYo, todo ello sin especia!
imposición d.e costas.

ABi: pOr éSta. nuestra sentehe-la, que se publica.ráell el -«iBole
Un OiI'Iíllál dél~ e _ eh la. «Ct>l_ Legisla.t1va».
dof1hltl_te J~o. lo_uncl_ lIla1l<IamOS y fir
1na.rnos.-.,Ale.londro OlIrcla.~VlCéfilé Goll'.ál"".~el Crt1z.
Rubricados.})

Lo quecom-umco a V. l. para su conoclrt1kmto y e.f«:toB,
Dios gpatde .. V:. 1.
Msdtld. ! de Juruo de 1970.~P. D. el rn_Wr ~l de

1"ra.bóJó. V1_te 'roto Ortl.

lImo, Sr, Subse-cret;ario d~ est-eMinisteriQ,

ORDEN de 4de ;unfó df' 1910 poJ' la que se(lb:
pone el e'ltmpltm-iento. de lttsetlténéiá r~t44, en
el recurso éO'ntenclOBt)..Q;fl11iln~strati'Vo mté't11UlSto
fJontnz: eBte ,l1e'P41'tamento .pOt don Ricardo BUf
gada Laffl.l;ell '11 otros.

llmQ-. Sr.; HaWend.oJ~a.ído resolooi6n firtue eh 2 de enero
... lll'1O .... el l:éO\it1lO _tencloó_mlnlotnWvo l.n~'lItl<OOtl> 0Qt¡.
tra este D"!'artamefih, por dóll liloordó nu_1\ ~1l y
otros,
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Este M1nisterlo ha tenido a bien.. dIsponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que slgue:

cFaJlamos: Que desestimando el :recurso contenc1oso-adml
n1strattvo interpuesto a nombre de Ricardo Burgada, José Fe
rrer. Ramón Mas, Adolfo Artaso. Manuel Navarro, Simón Amicb,
Carmelo Glnés, Silvestre' Loo::ano, Angel Nicolá.s. Juan Torrente,
Jacinto Hldalgo. José Capell. Alberto Matas, Santiago Gómez
Pinto. Adolfo Cobas. Francisco 0108, Mariano Casado, Salvador
Martines Valero, Antonio PEdrola Juan León, Felipe Cros.
Ama.deo element, PascuaJ Fontoba, Germán Pinillos. Julia. Mu.cr
tich, Jacinto Avendaño, Pedro Fran Miguel Ruiz Lorenzo, Juan
BerTa Cortln.... Manuel ABenslo... José COllado. Salvador Vallés.
Ramón Solé. Ja1me Pulgdueta, nanclsco Mengua!. Glnéo Grau.
José Bal.sells. José Bon.ll. Bernar<lo Mora. Bienvenido Mustlch.
F1ranc1sco Garcla Castillo, Juan Sancho, Felipe Llzano, Mat1as
Condado. Ramón MustIch. Henneneglldo Ortega, José Paúl.
Juan Costa Andréu. Jesús Garela Carrera, Juan Tinoco, Miguel
Martln Adán, Arturo Montoya, Modesto Valera. Jacinto Dlaz
del C&rIo; José Mayeas. Luis VIda,; M_ldal. Mantlel Vllches.
José Samna.rtln. Sebastlán ArmeIlgel. Agustín Gliell. Vlcente
López C&!vo. Alvaro Lausln, Ja.1me C-asanovas, Juan Cateura,
AxsenIo Vall"". Nloolás Aranda, Vicente Ma.rtI. Germán Alvarez
Al_. FTanc!sco Catalá, Andrés Portas. -o Corrales.
Juan Duart. Antonio Zannuy, FTanclBco Pera, Juan Martlnez
GarcIa, Mlguel Barlla. Pedro Palom.... FTanclsco Gómez Gon
zález, Juan Grua. Antonio Vldal. Emilio ~. José Rlbas.
Hllllil'!o Arche. Gallrlel Ma.rtInez Llcerán. Pedro SuIIé Jaclnto
Panéo, Joaquín Bolx. santlago O<tln, Mariano M;;:r¡¡" Adán.
Miguel Amigó, José MInguez. Antonio SIerra, Miguel Torrcella,
Lorenzo AraJoo. Mariano Sánchez, Juan Arias. Eugenjo Fe!'
nández Blásql,lez. AgustIn G&scón. Manuel López Roa, Sérvulo
Angulo. Manuel a<m>anoo, Gabriel Lorenzo. Angel Bilbao, Bien
venido AIledIas. Antonio 8egnl, Miguel Mollna, José Maria
Vl1ias, Manuel Alcaraz. Vicente Ortega, Antonio SanjUán. An
tonio Farrell, Joaquín Garrabel~ Jaime Perls. José Maria
Angel' Ferrer Y Ricardo Amar Aguera, contra Resolución de la
I>1reoctéln General de Empleo de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro y acuerdo de la Delegaclón de Trabajo
de Barcelona de cuetro de agQSto de mil novecientos sesenta
y cuatro, oonflrmando al denega.rst> por la anterior el recurso
contra ésta., por 10 que -se autorizA a la. «M1lqu1n1sta. Terrestre
Marltima.. S. A.»:

PrImero.-El cese de Jos actlvidades de la factorla de la
Ba.rce1oneta.

Segundo.-La reeclslón de oontrutos de trabajo de doscientos
sesen·ta y dos productores de sesenta o más años en determi
nadas cond!c1<mee.

Tercero.-La mod1fleac:Um. de las condiciones contractuales
de los productores menores de sesenta afias que presten serv1~
clos en la Be.rrelohetl\, llS! romo a ínterese.r del Fondo de Pro
tecldón del Trabajo determinados beneJlclos de juhllaclón, debe
""'" declarar Y declaramos tales _ _lstratlvos válldos
y subs1stentes oottlo conformes a derecbo, sin costas.

As1 por esta nuestra sentencla. que se publicará en el «!Bo1e-
tln Oficial del Estado» e Insertará en la <Colección LegIslatl....,
10 pronunc1&mos. mandamos y firmamos.-Ambrosio LóJ)ez.
José M&rIa Cordero.-Juan Be<errl1.-Pedro Fernández Vallad'"
res.--M8nuel ~egre.-iRubrlcad06.•

Lo que comunico a V. 1, para. su conoc1m1ento y efectos.
])Jos guarde a V, 1.
Medrld. 4 de junio de 1970.-P. D .. el Director general de

n-abajo, Vicente 'roro 0rtI.

Ilmo, sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 4 de junio. de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia n:cafda en
el recurso rontenctoso-administratwo interpuesto
contra este Departamento por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.».

Dma. ST.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de enero
de 1970 en el recurso oontencl<lllO-<l<lmlnlstratlvo Interpuestooomra este Departamento por f<l)n¡gadoo y Construoclones. S, A.'.

&te MJn1sterlo ha _ a bien dISpon.... que se cumpla la
citada sentencia en sus prop<Ios térmlnoo, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«F'a11an."" Que debemos declarar y declaramos la ínadrnl
slbllidad del recurso oonten~vo lntel'PU"'lto a
nombre de tiIJ'rllll'ados y Oonstruccloileo, 6, A.l>. oontm la reso
luclÓll de' la DelegacIón Prcvfnclal de Trabajo de La C<l<Uiía
de cuatro de noviemQre de mil noveclentos sesenta y cinco, que
dictó n01'!Il8a de obIIgsdo cumpllmiento pam las _presas de
construcción y obras públlcas de la provincia de La 00nl1\a,
y oomra la Resoluclán de la Dlrecclón Genera.! de Ordenación
del Trabe;jo de' veintinueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y cinco que no di6 lugar a la alzada de la Secclón
Económ1ca de la Comis16n deliberante del COnvento COl~vo
Slndlcal r<lIlPOOt!"" oontra dlc:bas normas, sin especial Imposl
clón de cootas.

A.si por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín' OfIcial del EStado» e insert.ará en la «Colección LegislatiVa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Ma
nue} González-Alegre.-Rubricado..c;.»

Lo que- comunico a V. L para su conocimiento- y efectos
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 4 de junio de 1970.--P D., el Director general de

Trabajo. VIcente Toro OrtL

Ilmo. Sr_ Subsecretario de €1.rt.-e Departamento

ORDEN de S de junjo de 1970 por- la que se du.
pone el cumplimiento de la. s.ente~cia fecaíd4- en
el recurso contencioso-admlmstrattvo mterp-uesto
eontra este Departamento por don Antonio GaT~

da Simón.

nrno ST. Habiendo reca1do resolución firme en 2 de febrero
de 1970 eri el recurso contenc.10s0-adm1nistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio Garcla Simón.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnin08, cuyo f-aJ1o dice
lo QUe SIgue:

~os: Que con estimación del recurso contenc1oso-adm1
nistrativo interpuesto por don Antonio Garcia. Simón contra.
la resoluclón de la Dirección Ger-era.l de Prev~Ól1 de ve,int!
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y 8elS, sobre 1!qUl
dacl<m de cuotas de la Mutualidad Laboral del Carbón, debetnoa
declarar como declaramos sin efecto la expresada resolUción
y el' acta pOr ella convalidada; sln hacer especIal 1mpos1c16n
de costas, ~~

Asi'pOI" esta nuestra sentencia, que se PUbUc.ara en el ...........
le-tfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1sla
Uva» lo pronunciamos mandamos y flrmamos.- Ambrosio L6
pez; 'Luis B€ml.údez; José de Olives-; Adolfo Suárez; Enrique
Medina........Rubricad.08.»

Lo que comunico a V 1. para su conociIn1ento y ef-ectos.
Dios guarde a V. l.
Ma<irld, 5 de junio de 1970,-P. D., el < Director general ele

Trabajo, Vicente Toro Orti.

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 5 de junjo de 1970 por la que 88 d~
pone el cumpl1miento de la sentencia Te:cafda en
el recurso contenci-os~ministrativo interpuesto
contra este Departamento par «Dce-jo 11 aarcía.
Sociedad Anónima».

litno.. Sr.; Habiendo recaído resolución. firme en 20~~~
de 1970 en el recurso contencioso-admmistrativo int.=.yUClWll
oontra este Departamento por <Ocejo Y Gm'cla, 6, A.».

Este Ministerio ha. tenido a bien djsponer que se cum1Jl1a
la. cirtada. sentencla en sus propios términos, cuyo fallo á1ce
lo QUe sigue:

<eFallamos: Que con estimación del recurso contenc10s0-admi~
nistra.tivo interpuesto por la Empresa «Orejo y Garcla.. Soc1e-
dad Anónima». contra le. resolución de la Dirección General
de Previsión de veintiocho de febrero, de mil novecientos sesenta
y seis. sobre llquldae;án de cumss de la Mutualidad del Carbón.
debemos declarar como dec1ara-m-c.s sin efecto la citada~
10000 Y el acta de l1quidac16n a que se refiere; sin ha-cer
especial imposición de costas.

Asi pO!' esta nuestra sentencia. que se- publ1cará en el cBo
letin ()fic1a! del Estado» e insertará en la. «ColeccI(xn Leg1sIa
tivQ» lo prOllt1IlCiamos, mandamos y firmam08.-Juan Becerr11;Pedro F. Valladares; LUIs Bermúdez; José Samuel Rol>e<'es;
José Trujillo.-8ubrieados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mad-rld, 5 de junio de J,970.-P. D .. el Director general de

Trabajo. Vicente Toro Ortt

Ilmo, Sr. Sv\)secre1;ario de este Departamento

ORDEN de S de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la s~tencfa recaida en
el recurso contencioso-administratiVo Interpuesto
contra este Departamento por don José Calvín 11
López de Baro.

DmoAk-.: Habiendo reea;ído resolución firme en 14 de febrero
de 1970 en el recurso cont.encloso-a.dm.lnistrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Cal_ y López de Baro,


